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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 
manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior y la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Jalisco 
I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

El titular de la institución conformó un comité de higiene y salud donde se toman las medidas en concordancia con las 
disposiciones del gobierno estatal. 

Dificultades y acciones 

§ Falta de recursos humanos, materiales, conectividad. 

§ Selección de personal para atender las necesidades de sanidad en el plantel. 

§ Compra de material para la sanitización. 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

Ajuste en la planeación para migrar de actividades presenciales a modalidad en línea, conferencias, coloquios y 
evaluaciones virtuales. 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

Música y lectura en plataformas virtuales. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

Herramientas diseñadas para la educación a distancia, de acceso gratuito o por pago, que fueran de fácil acceso y 
viable. 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

§ Diseño y uso de materiales y guías. 

§ Apoyo personalizado. 

Monitoreo del trabajo docente a distancia 

Cruzando información con los alumnos. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

§ De acuerdo con la planeación de cada docente. 

§ Enfoque de trabajo a distancia. 

V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

§ Atención personalizada a quien lo requiera a través de su tutor. 

§ Préstamo de equipos y aulas virtuales. 

§ Atención del gabinete de psicopedagogía. 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes 
que no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

Préstamo del equipo de cómputo por parte de la institución.  
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Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

§ Libros 

§ Guías 

§ Conferencias 

§ Asesorías. 


